
INTENDENCIA REGIONAL
MACALTANES Y ANTARTICA CHILENA

Asesorf¡ Jurfdica
REsolucrón o<enrn n"M t
MAT.: Dispone Bonificación D.F.L. N" 15'

PuNTAARENAS, 3 S lnn ?nlt

Con esta fecha seha resuelto lo que sigue:
VISTOS: 1 '

Los artículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;

El artículo 38" dei Décreto Ley No 3.529, de 1990, modificado por la Ley

No 18.318, de 1984, qre cteó el Fondo de Fomento y Desanollo para las

Regiones Fxtremas;
fl ó.f.U. No 15 dé nac¡enda, de 1981, que reglamenta la aplicación de

dicho Fondo, cuyo te¡<to refundido, coordinado y sistematizado fue

ápioUa¿o poi et O.f.U No 3, de 2001, ambos del Ministerio de hacienda

Las facultades que otorga el D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó

úxto, refundido, coordiñado, sistematizado y actualizado de la Ley No

Lg.t)$, de 11.11.92., Orgántca constitucional sobre Gobierno y

Admi nistración Regional ;
ta Resolución No 1.60ó, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la

República;
El D. S. No 462, de 16.04.2013, del Ministerio de Hacienda -que njó e!

marco presupuestario del fondo materia de esta resolución para el

presente año;
Ñuestra Resolución Exenta No 253, de22.04.20t3;
El Ord. No 00579, de 29.08.2013, de la Sra. Directora Regional de CORFO

Magallanes y Antártica Chilena,

CONSIDERANDO:

l. Que, el proyecto indicado fue materializado por la "SOCIEDAD COMERCIAL

ALUEN SPA", RuL 76.207.522-9, dentro de plazo.

R.ESUELVO:

1. pÁGUESE, por el Seruicio de Tesorería el20o/o de la bonificación concedida

por R.E. ruó 2Sl, de22.04.2013, de esta Intendencia Regional, ascendente a

iu ,r*r ¿e g í.tO6.g8O (un millón ciento seis mil ochocientos ochenta

fesos¡, a É *SOCIEDAb COMERCIAL ALUEN SPAi RUT, No

76.2óI.SZZ-9, por el proyecto 'Planta de o<traeión' p1toeso'

producción y énvasado de agua natural purificada Alueno.
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2. El Seruicio de Tesorería, tan pronto cumpla lo dispuesto por esta Resolución,
lo comunicará mediante Of. a esta Autoridad Regional.

ANóTESE Y COMuNiqUrSe, (Fdo) Mauricio Peña y Lillo Correa, Intendente
Regional Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. Para su

osm¡gucxór'r:
¿ Sociedad Cornercial ALUEN SPA
* Tesorería Regional
rL Director Regional de @RFO
{ Anñivo Aseoría Jurídlca
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